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- een el ld ciudad e ueyo vil, sveplitel de le «row 

vircig «del «uvvwyesy «epríblice el «ouwlor, el quince 
A 

de Diciembre de «vil roveoiurtos ockento 1 uno, > 
A 2 eta a 7 Bi a a 

A 

vite ul, doctor ui sitios Umi «DO udo, lO 

terio ciculer «overo de este «unión, coperecen loa 

SOLOTOS: ud uds e cis io iy BOlteroy) Canta- 

. dor, por cue ¡propios Corechog, y dente, » vombre 

¿A 3 €n Poprcscctución e le comienfe "ui de dii 

aso: Gea ciñe? $6 a colidad de «úerunte, y vde- 

uba dovideregte evtorigzedo pere osto recto, vuenón - 

conatuy de loz ecuiupyos bubilitunteos ae ye intere 

tuerto us uielontos 2 nueiomiided ecueborivns;  niw 

-geración 
a HB suyycssado, Técnico en Refri/itolieno, enton 13 

¿ido en cuntelleno y pr dáus ¿ropios derechos; y, 

¿di o e IES i-bunirio, Casado, Industrial, ¿tu 

lduroy cotcadáido en custalisoo y ¡Or vu ¡propios 

derechoo;» todos logs cuspurcalorter son ¡seyores de 

ecsda -«“«selierdaccds ¿ornicilicdo: en estu ciudad, Cow 

pooes pere 0blí. cue y contruler, 6 qulunes du 00 

socerlos oy fos du dmtrscicos en cl objeto y - 

resuitaidos ¿do esto excnivuro ás sumido de vapitel 

y “cflorm de satctutosy € ls 00 pioceuon con en 

" po y entors lltercodg per ou otor.uulunto me -



¿roventeron le uduutu y als vocuantos que Jon del 

tonor siculcnte rs 

vega ¿vutocrisor en sus ¡profueolos de esoritures públi. 

"as ados Le 

  

S68, ubb por le 0vel conecte 61 vumbato de epltel 

y reforma de 'ettututos do uns coupulte de Respone 

sobilidod iiciteds que sn determias e» los clfuscules 

siguientes! 0 7UR Gn i5lide- Jempereseon * le 00 

lobreción de ls presente everíturs el veñor GúUADO 

ido Reicddiió (Ati prlierOy) 4 UOUbYa y (4 Ige 

presenteción e celidol de corunte, ¿evideccute «uto= 

“tdzedoy de le ocupeñto "alta cl is da de 

Lina" sujón «ocuuento que se uájuote “ este es 

Co ÍtUDO) Y, Sopurdo, por 3u3 propiog derechos «tí 

como tenbilen, el eeñor LG du. y el señor 

¿LD IULIS iuaoDy ftembión por sus propios de 

  

rechos, y €l seapunlo eiceibe, nn acslided de muvo 

socio y como uwusoriptor de los rmeves perticipecios 

000 2 - 4 BISLRA . » ¿pntécodentos » - ¿or 

evoriture pública otorgode ento ul señor ¡oterdo 00" 

tor helos Torrés Crespo, el us de Febrero de aíl 

novecientos sotente 1 seis, e insorite «n el iegia» 

tro ixvownttl el vointo de :ieyo de ul novecientos 

votente 1 uelas- se —cobotigul. la. compeñle AUIRDO de 

ba rabo ve Lis 0060 el cuyitel de ¿ista 

¿ld EN ¿30.050 y 00 » cop ¿ouicilio un este cio» 

ded de ¿egyoquil. -. som eucrituro ¡Úbiiceo otorgede 
cubo el señor :'oteriío dector “Bcaluo 'lorres SUrespo, 

dd «+*ieciocho úe Getubra de il vovociernvos setenta 
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"en 3eis de uil novociontos osbebte, e ¡procedió 

No "á sunento de esjitel de le ooupeila contro leo» 

tromocóuico Je ¿tigo 0m lu evtidod de UNA 

EI suas ( ¿50.200,00 da gue sussdos pl cupitol i- 

clicial den. un totel de ULA Ei Douws € $I00000,00)» 

Sou fecha Cdcciocho de. durmio: de :dl noveciontos 0 

cheste £ une, oe procedió u lo oenién de «porter 0 
ciones so0civles del señor Viucenso tiuuello Ludo, - CC 

en favor de los señores Aldo Joltro Ros y «ogel 

alfredo sodrígues Véles, cogía escritura otorgulo em 

te el señor 'oterío doctor “halso lorres uroDpo, 

en le feches iuniicudase » DúisUCibi.»- le vusta 

Gencrel “atreordinorie de socios de la couppaile de 

responeobilided linitade “Susi o CUESDA MIGO Ge 

bits * en le sosión culobrude el treinta de Julio 

de uil novecientos ochenc 1 uno, rucolvió pr Une 
*... Pm. 

6 tiniasds ¿ránero ) NS vil ecxsxpitel sociel de la 

cempsúle en lo congtdva E A 

( “¿ 900400000 )e ¿ue unudos el cupátel socísl exis 

tente dsró un ospi:0l de UN -<TL0B bi on (yt? 

G00+0U0,00 Ja » segundo) ¡ioforuer los eustututos. de 

le compsuís en los ertículos «ulrto y -exto, refe 

rente «*l cspital. - Lircozo) Kefesuees +« los urtlous 

los vigósico sfptiro y vigóuico ogtevo 6e les es- 

¿Lutody <n sua lítereles 4) rospectivurcntes - ¿up 

$0) rubordssr el Gerente 4 10 couperifa Gustavo Gte 

lo ¿ivrtilio  :ierme0o, peru ¿ue € uoubre de le 003»
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peiía proceús e suseribidr lo exriture ¡Ablics y 

vfecifie todos los tebuives aucoperios pyeo 2u poo 
ro 

. e 

feccionenicnto. +» Pix Ciókó.- gpeputo dl Juitel 

e» ¿resepueutos eto On» 
   

teceúsntes, el señor Sustevo úslo Sertlllo Lomo, $ 

BOLbTe y en seprosenteción úo la coupeifle "ventro 

Electeogucónico e Ltdss”, ¿eo lere ques. se) ¿1 empitel 

de le conpeñte quod sunent yAo S 45  opntiasd de 

ANAL dd SUR ls YODO oo Ja Gividáco en 

voveciortes puticipsciones de Un all sueros vsde q 

  

na de elleg (41.9:0,00), du tel uenere quo eunptas 
_8l -oupátel uociól existente burf ¡drer e lo con pa. 

ade con un copátal do UN EILLOS de Suu ( 61'D00.000, 
00 Je” b) ¿68 nueves perticipeciones bon -2Ído us 

É . 

exite y pegadas Íntesricente en sungrário, por el 

socio 40 006 RD Ruy vea cia Vd IO pre 

ticipeciones de un Un ell suezes Á .. 15000900 jp 90 

du une de ellos, «ue Suloulss 6 Log vaoterioeres le 
5 

* 

E 

iS ICI SIODIS de an dl suereg ( + 1600000 j cuña 

un de ollemy por el señor <0IÓVO vide DLLiso 

REO ICNUIZERR VITECICIOO perticipuciones de Un ¿il 

Sucres (38 1.000,00 Ja cudo une de *Lloa, (pe suicidas 

e lea enteriores le dea une Sowlidod de ¿Ob Iaciad 

GINGU diia pertácipecioónes de ln il. “sugtes ( A4000400)» 

codo una de elles; por el señor ido Di 1ULIG SaB 00, 

¿Ocio CIAARASA Ferticipeciones dé Un 41 sueres , y 

( 44400000 )y osde une de eilea, por lo que se le 
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j el 2, : 0 e . ) . . . 

E bepte y constituye socie de le coipu.les » e) El 

   
yOn ar ik frtículo auiozo y Jexto- 8e los exsetutos de lu cor 

pue «icon: srtfculo ¡Uinto . - €l cogitul de le «- 

compeñís es de UY Ello b 20535 ( 4 11000.00gu0 ), 

vicio «an el portici fusiones de Un cil eucros (3 

1eGiGyOo Y cade un du lives lu cozpoute entuiró 8 

fuvor de cuts socio un canti tiesáo de vyorteción en 

ol que conste ol abuocro de perticipeciones yue por 

uu ¿zorte lo eorrespobisa, loy que psru su vslides 

dube- És ser sutorisedos por el ¿residente y “orente 

de le eoupeñtos. = artículo ento.» Le coxpeúfe fun- 

cioneró son us eupiteld do 6 (Iii Di GUGREJ ( Y 

; GI0.000)00 Y, Luteguvssute suso dto y pegado en Dino» 

verios de lu aijcuicateo umersí el ceñor «LO JOLMO 

iS) ha uuserito y psyedo 20 ctunererío OU ICOIENTAS 

JoOVilla 1 SIE purticipeciones de Un vil óuores (a 49.00 2 

1.000g00 Y, <oode ens du elless por un totel de JUli4e 

$ HATEBIAS Lo do Md 2d ua ls 497,000,09 9; 

el aeñor GUSTSVO AO AMUTLIO BIURRiG, he auscuito 

Y pegojo 0 rugerario DUBILAMAS —ViU5uta pertioipe» 249:009> 

_ ciones de Un FÍl Suores ( Y 4007400 la cuán un ás 

elles por ua totel de Uuxdocubl Esti 1 Je 

vivi ($ 250.000,00 ); el señor «“i96 ye JREJO HARO, 

e suscrito y pugato en sumario Lis lides 

a ferticipuciones de bo 11 ¡ueres ( « 14000300 )y Cue 2VI.000, 

ds un de clles por un total de subida; CINCUEN» 

356 BL ua (s 2504000900 ); y ul veñor ¿xml dle 

ca cido Vilos be suacrito y pugedo en uuno»
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rerio 585% perticipeciones de Un Nil ¿uores ( 51.000, . 

00), coda une de ellas, por un Uotel de 105 KHIL 

JUCRES ( $ 3.000,00 )y 05 debe que «el ospitel está 

totelnonte vuserito y psesdo. » d) Relormes de 108 

ortículos velate % siete y veiuto 4 ocho de los 

estetutos en sus lditoereles pl 00m <l tewmr siguien= 

tes. artículo Vigbaino S6ytico.p)ijercor lv rupreson- 

tesión legeld ¿juliciól y extrejudiciol se le conpa 

tís sola o conjuntenente con el Gereute y presldie 

rá les coeícnes de le Junto Generel de Scouse. - 

irtículo vigtotan _Cotevo » = ijercer le reprosentenión 

legsl, Judicisl y axtrejuíiciel de le oompeide sole 

o conjuntamente con el presiúente . - C0CUAEZA q 

sutorizser s1 derente de lo compuíla sedor Gustevo 

Gelo erilllo ¿OYnOO, pera que € voubre y en repre» 

senteción de * 35 ¿DOTADO de Lildo * pro» 

cole s le euscripcilan de ls correspondiente exoritu» 

zu de «unento de e»pitel y reformas de los “stetu» 

toss conjuutonente con «al señor aldo Soltro ROW, 4l»- 

do de Tulio Espso y en su propio nonbre por Jer 

teubión suscriptor de nueves yperticipeciones, » ¿re 

gue usted, señor loterio, lse dentes olfusulus de es 

tilo puro lo velisdes de este escritura » » ( firmado ¿s 

alguolla.. Sontas: Semirero, *hogedo. :¡esistro námero  eu- 

trocicatos troiate 1 seis - Guayaquil *  summunaruaaano 

dsbgate squí le uligute . =s=ensaoaananea Qs 

  

   
e” “Gusyoquil, “eptienbre .once de aid noveciane 

tos cocheants . +» Señor úustevo úsxlo sertílilo 0ormuo0. » 

   



6 

      

  

   

  

   
   
   
   

    

oís oonvidercciones: ¿Únmplene llevar e su esnoci- 

fieoto que, ls Justo GSenerel <«tesoráineria de Jo» 

cios 80 ls conpaife " CETRO PLEGTRUECNCACIOO Co Le”, 

zaunido el ¿fo de «yor, resolvió noubrer » usted 

por «l cesto de Gerente de ls uisus yor sl pe 

ríodo de cinco ños. — En econsemnencio, ds ocueróo 

A» lo élapueste en 01 ertículao vigbaino ogtevo de 

los ietetutos Jeglliles, cousimmtes em les ovcritures 

de constitución se "Centro lecuroseoónico Ca Ltis.”, 

etorgoeds ente sl señor Noterio ¿votor Thelmo Torres 

Cesepo, «1 día den de Febvoyo te mil vevecientes 

setonte ái seis, encontrándose inscrito en el iegis- 

teo Perceatíl el ¿£as veintiuno de ezo ds pisos 

años uetel tiene la representecdón lezesl y trejo» 

dicial de le. coupañle, sola e indivicusicanto, sin 

intervención de uiméón otro funcionerio de la csm 

peñto, » atentamente ». = ( fienedo)s side Soltro, ¿lie 

Colts les, Preridente. = Acepto el ourgo de Coremte 

de le Soxpy ia Semtro Zlectroacabnico Us. is. - Gun» 

yequíld, Jeptietbre quines de +=il novecientos octene 

to. » £ firuedo)s cutawe ¡“etillo, Custevo *etille 

Bermt0. » uedo iusorito «ste SNoubreniento de jes 

veinte 3 coloso mil tuesciontos echents 1 tres . 

veinte 1 cines mil tbresciootos ocbente 1 custro, 

imero cínco ul ochofilen tos treluto del Regist 

terobutil y sootedo bajo «el uíuoro áles 1 siste 

M1 setecientos sebents 1 «ino úl lepertoriío . - 

Gueyep41, veinte 4 trea de c:eytiectbre de oil no»



veclentos cgehentes. » Se srchiven los eortificodos de 

Recístro y Defenss ¿cseicuele -» 3d Eegistredivercentil. - 

( firuezco)s ibetor fizguol Alefívar andrade, Abogedo libo- 

sor "águel áloíver ántrede, heri,steredor areantil 

del vantón Cueyeguil .- ( ley un sello donde se lees 

Zecistra *ercsatil - Centón A 

   120 DE MEL BOVEGIANIOS Q0EEBRA Y WD. - en Guaya” 
A RA IE 2 A O A A A A A la 

quil, +. tmisteo de Julio de mil novecientos ochen= 

ts 1 uno, » les cinco de le terde , en el  locel 

de les Oficines de le compeñfe, ubicedes n el ¿n= 

pueble de les eolles Chile nfnoro ochocientos es tor- 

ce, entre les de Colón y Uhiriboge de este ciudad, 

-£ reunieron los señores ¿ld Coltro Nes, por sus 

propiez derechos y en representeción de sus auptenbe 

á des perticipaciones; el señor custevo Galo Merti- ¿ 

lio Pormeo, por sus propios derechos y bn represen 

teoión de sus weinte £ ainos pertisipeciones, y el 

sefor Angol 4lfroóo Sodrí uez Yéóles, tenbién por sus 

propios derechos y en representación de sus NS pur 

todes com el oujeto de constituirse en 

  

dute Cenersl Extreerdíneria de Socios de le Jonmpeaw 

le "Centro Electroncobnico Ce Ltde.". ¿er cuento los 

socios concurrentes + le dunte representen le tots" 

lides del cospítel pagado, la Junta Venerel uxtreor 

dtneris se le celebre sin necesided de previs cone
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gusto ¿que dos socios co3lotentes scepten 

le celebración de lo visma y sdenés      
   

   
   

ecorózdo en druel foros unfninomente los puntos 

g trevsorge Ccouforme el ertículo virósico de log e9w 

tutos de loe eoupeile y ertículo doscicutos ochen» 

gg de le ey de dorperíuss >» El señor s¿ldo Coltro 

05, «n cslidad de ¿resisunte de le compulle ¡ese 

a Girigár le preseote Junte, interviene cono socre- 

torío de de uúuisse el uelor .ustevo «wle «oriillo 

Mido, bortz de le coupeilogs. 21 geñor 1resiten- 

te vistu que $e erxcuentra riuprescatidoa le totelided 

del cscitel sociel, declers lecelnente instelads le 

¿uate cencii1l “xtrordirerís de (ocios de la congo 

¡fs "uenira | lec:romecínico Us lbies", y disione que 

por Cecrueteríes se de lecture a los puntos cue por 

scuero unórice de los socios, 564 '.6 hecho conster 

e €l oréen del ¿fe eleboredo p.re este Junte, el 

sisco que es del  tesor aiguiente:z «rizero) A mento 

do «csgitel de le comguifez Cepuido) “eforaee 8 los 

srulculos «uiuto y cxto de los extetuioa; “ertcero) 

cefomes Y los artículos vicfouimo si > vicóai- 

Do ociuvo de los entetutos em sus lítereles 5) res» 

geotivecentes cuerto) autorizor el Cerente de le » 

couprñfle ovatevo elo irtáíllo Lemeo, p6re que 8 

noubre de cetro  lectronechr. co CU. tée. suscribe ls 

ecoriture de ausente de opiul ¿ reform de los 

ectetutos. » 46to seztido le ¿unts, lua.o de les 

de libereciones acuerdo «on «l «tículo elento veln=



te de le ley de Compeñfes literel g) en concordan- 

cis con el litersl ej del artículo veintidos de - 

los estrtutos de le compería resuelve. » ¿ráine- 

rO0. » $8) úáumentey el espitel de le compas en le 

centidsá de SOUVECI.UTOS KIL SUURES ( Y 900.000,00 )y = 

cue gusedos el cevitel inicisl deró uns totelided 

de 06 FIL OB DL DORES ( 1100000000 e El sumento 

del cepitel »e divído en rnoveciontes perticinscio 

nes de Un 41 sucres ( 1.000,00 ), cesta un de e 

llesz b) ácepter la senifesteción expresa ue hveco 

el esñor ¿nsel ¿Alfredo Rodríguez Vóles, el renunciar 

el derecho de suacribir nueves perticipeciones um -» 

este svuuento de espítel¿ e) Iguelaonte swcepter ls 

volunted exprese túel señor Aldo de lullo Mereno, de 

usina ddidal ¿ibsiiorma, cosedo, y óouiícilicóo em este 

ciudad de Suoyequíl, de intervonir «n la s¿useripción 

de perticipscioneas «n ente svunceuto de espitel y en 

consecucnelea, vess » eouitituirse «en RMusvo socio de 

* Centro “lectrorecínico €. Ltds."y d) El sunento de 

espitel se efectbs sotísnte le suscripción y pego 

que bese: Prinero) El socio A4%49 Coltro Res, en anacra 

rio de custrosientes veinte 1 golrneo periicipraiones 

de Un ml sucres ( + 1.000,00 ), cele une de clles, 

les uniones que usedes e les enteciores den un to. 

tal de ecustrocientes novente 4 Mete participaciones; 

Segundo) 1 socio Custevo CGelo Mertillo Perzcoy £cusle 

conte pere en nuesto desralentes velste $ demo 

perticipeciones de Un mil cueres ( * 1.000,00 ), cada 

   



elles ue un. VA Y dos ¡cpnberiores den yn 

c0vciezies civouente perticipecionos; Terco=       
ro) id geñor Aldo de ¿ulíio .ersnoy úáe nucioneli. ud 

incticocs residenvo ¿a únbiyequil, Jusccribo y pega 

co cunorerio Povelocntog cicouernte perticipociones de 

Un uil cueres ( . 140.0y00 )y cod: uno de clles por 

un totel de dosciontos circucnto il suecres ( :: 250. 

DAOy00 Ja psonaajlo £ cumtitiirse +*n nuovo wwcio de 

le compulle.s -» 0: 4Undo. +. Noformes da los vr 

tfícuiog  ¿vinio y vexto de los estetutoyg sociales de 

Ll corpuñfe con el vet 

Us +. 3d cupitel de le compo lu es 

A E EE A 
net nta          

pecionos de vn ail  overes ( :. de) 000 

de clles, leo coupifo univiró £ fovor Ce cede 90 

cio un «ruciilcedo de «porbevión en «l que conste 

el uécero de les perticípuciones 28 0: gl  ¿PoON= 

te lo corresponden), los cue ¿E RA vvlidoz, Je 

fieso ¿dul ¡recádente 

    

      

borín ester sutorizeldosz con le 

amar, ZO . * 18 ol y cverent o de la vom Li 

cocoa "uscionuráó «o un cscitel ds Vil de E ul 

rr [3 PODIDO) dy Interro9conte pu.erito y pim 

codo en pusererio de le digulente ubneres 11 señor 

cido  voltro 08) ix surte y  pugedo Cusspocientes 

dev.onte di siete porticipeciones de vn 041 mueres 

Co de Goo ) colo una de elleg, 07 un totel de 

| vuntecccion sos  covoate 1 visto vál sueros [ . 497.000, 

v0 )3 el señor «ido de dulíio "eruno, L  «sussrita y 

 



pigedo Zoscientes ciucuente perticipeciones de Un 

1  gueres ( is 1.000,00 ) code una de elles, por un 

totel de Dosciocntos c<civucuente mil sueres ( :. 250.000,00)3 

al señor Custevo Golo lertáíllo bermeo, he suscrito y 

peredo desciícates cíncveats perticipeciones de Un 41 

gucres [ ; 1400000 ) code une de. ellos, por un totel 

de Lboscientos ei:cuonte mil sucres (y250.000,00 )y y 

el señor ántcel ¿lfredo Nolrízuez Vélez, bes suscrito 

y pogeóo “res perticipaciones de Un oil sueres ( le 

00000 ) codo une de elles, por un totel de Ives 

nál  oueres (l. 3400400 Jo = ¿5 decir que el espítel 

está toteluente suscrito y peredo e. - .ercoaroús.- 

seformes de los eriícuilos velntigiote y intiocho 

de los est:tutos en sus literples el con el tenor 

siguion. tez » Artículo Vicésico cbprtinor e) .Jercer 

la representeción legel, ¿ud.iol y extrejulicioól de 

ls compolíe, solo 0 coujuntecente con el Ceronte y 

prevuidiró les cesiones de le ¿ante uenersl de Jo» 

cd0Bs » Artículo Vicósinmo Uetovos -» €) ujercer la re- 

presentsción lersl1, ¿uliciil y extreyudiciol de la - 

compoñe, solo o conjuntenente con cl ¿resiconte . » 

Cusrto.s+-. autoriger 81 CGerate de le compañía, 

señor ustevo Gúsle cectdilo Jermweo, Pp? que € 10» 

bre y en rvepresenteción de * 2020 cs. sti 100 

Cn ¿Tis *" procodse e le suvoripción do le correspon» 

diente excriture de sunusto de cspitul y reforme de 

los cscetutos, conjuntevente con el señor ¿ldo Uciw 

to los, ¿lio de Julio irceno y en su propio note 
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“ire por Jer  tuubilan 3Juscriptor de nuevas pap» 

Vo bicipaciones -  —(g  — bebiendo otro punto de cue 

| treter, $e  concece el tiempo  necegurio pur 

le recdección del  sctue  -einctelgda le Junto 

con log  —uizaos  concurrontes,  leilds que leg  - 

fue  0l este, —bste 96  —spruube por  unmenimidsó, 

sin nmotificsción oline, pere constungl: de  -» 

lo  —cuel  suseriben le  —clims el socio  Froegie 

dentes señor ¿ido  Coltro  u085 ys el eocio  - 

verente, señor  Custevo Gúslo  Nerid..0.  OPuUGO, 

Jecroteri0. =» ocio veñor Angel ¿lfreúo ¡oérf;¡uez 

Y” cleza » f£) ¿lo Coiltro og) ¡residente ». -» f) 

vustevo —Gule —diiprticlo  —MmMwOs  —Cercntosiecroterioa s. 

socio señor  ¿4ngeld  «lfredo  todrícmez  vóles +. - 

ia  fíol copias ¿el  —o:íiricel que conste en +» 

el libro de ¿ctas de la  Compeife  * centro 

¿Llecuromocónico Cs Line "e += vuueyoguil, 0. Cum 

tro de  —sgosto de mil  povecientos  ochente 1 

UNO. = vustovo  —Gelo  —Hertilio  — kurae0s  —Cerentomjge 

oroterio .-= +0r  vJentro  «ldectronecírico Ce ¡ble 

( firmodo): vustevo Guelo ¡ertil.o  ¿erie0,  G0» 

*FGntEO. P ararzacoenmereocan tirantes 1 Y o Go. 

¿1305 sel iento de Gerente do la: 

  

veospolifea  "uentro  lectromecínico le túse” y del 

acte de  —Junte  Benersl oxtreor irerie de  seshe- 

Socios a to cism Jomadñíe, que ue  Zueron 

pros otedog peru ser —inserteccs 00m  0sto now 

triz o -» de otorciates, — Señores: -«Btevo  Gulo



¿E ÁLLO.— ¿Leroeoy tn 3  cvoidduó de  CGoreute de 

lo  —dompela — "centro leciranochalao de Lies? y 

sconbg por sus  ¿vopies  cepechos,  ¿ldo  Joltro 

OB por sua  ¿vpupylos ' derechos, y  ¿lóo  C:onato 

de —iuldo Sereno, por sms  grogigs  dapochos, — ue 

prueber y  retificsn el coment fito ro del 

present icstromento, dejímiolo  «clevedo B  0uciis 

vors  ¡Ébliee pers que  curte  3ua  «fecios le 

culegs Le  cusntís de  — útu  asonitura 06 su 

  

voto e  —eejitel y  ceforme de  *suetutos es 

lo  colmiidid de  «Oveuciervos mil sueros . - "2 

ue constencio Cue lo  —celebriaión de | cate Sue 

citar  estí  exonoreds del juro de  icpuestos, 

va — virtaá del  gotfículo pricezxo del  ¿oeroto 

cuúproso lero setecientos trointe  i tros del 

veinte 1 des de  —“svsto de ail  novociontos ses 

tente do cinco, publicado em el uerictro  Uufi- 

  

ciul  nánsero ociocientos scetente 41 och del  » 

veinte 3d nueve de  —Acosto de vil  covecientos 

csovtorte 4  cincos + ¿uedon axe aos ll XONLauro, 

loncendo  psrte  drtesrente de este  —oxorivare: — les 

“eso lusliones —nÚm.ros  GceUro  eoTro  Veiicdcuouro y  - 

curo doscientos Veinte 31  cioicos Otorioóga por 

ys da wirevción - Eorionel tel Ministerio e  ¿nemm- 

colvsy covereío e ste reción, en el  -¿torel, 

5  £iwwvor de los señores Alda  — «0éirOo a y 

sido Rento de Tulte - CPOnoaygén Qu OPC) y que se Lo 

co borró e. tods loJ vestivonios que de 8s5te se otorcuene-



     
cido este escrivuura de principio a fin, por mí 

el Koterio en e0lte voz, 8 los otoiszentes, quienes 

Ala aepruebun y suscriben en unidad de veto, comi= 
C 

2 
> A 
2 
e 

y "gos de todo lo cusle Doy fe. - ( firmedo): Ge Mor" 

tillo: ColeiDe 0900722257 Coseii0e 019.106 - Cove 53 

470 ¡Ne -— ReUsT. N0s 0990281300001 . » ( firmodo): Alao 

Coltros Celsl0. 09 0425060 -» ColoN0s 006739 .. ( [irme 

do): 4 de Julio: CoaCceio0s 17= 0251716 - CoTeii0s 109.14). = 
ii - 

7 

( firmedo) s “helmo He “Orres , Cs A 

+ 

UO 6d “e 

   

   

  

( Esy un sello Je» 3604 

  

a 

DIRO. VELTE TI Jia. - El Director id 

    

Hinisterio de Indtetries, Comercio e” Integreción, en 

el +itoral. in uso de (les facultedes que le con- 

fieron log Decrez:os ¿Supremos números sotecientos 0 

chente ii nueve de once de veptioubre de nmil no- 

vecientos setenta íi cinco y un mil ochocientos Be- 

tente 1 cinco de veinte i sicte de Veptieubre de 

mil novecientos setente i siete; y, Vistos el Je- 

erecto “¿upremo número novecientos setente ¿i  custro, 

de treinta de Junio de mil novecientos setente 1 

UNO, reformado uodiente LVecreto “Supremo número n0ve- 

ciumtog 4, de diez de lovienbre de mil novecientos 

setenta 1 veis, lu decler.ción número cero coro Ce- 

ro dos de svnero YVeintiw.o de níl pvovecientos ochen- 

ta, efectusdea po: el señor Aldo Coltro Ros de n8= 

cionolided itelisne, la solicitud y le documentación 

correspondiente que reposa en los arciivos de este 

Binicterio.s aAcsucives Aautorigor el señor ablO  COLLKO 

. A “er . N y 
O ORO A DS



KOúg de necionedlidaud ¿vselivaos rosiécrte en el cuy 

dor cn forme lorol, serán lo he demoutredo fehuci.n- 

terente, ¡osceor de la Vise ¿nmigrente, otorcede el 

nueve de VDicienbre de mil novecieutos ciucuente 1 

ocho ¡por el Lirector Generel de ixtrenjeríse en ¿ui- 

to pero que invierta, con el verecter de inversio” 

niste l+-cionsel, on - le cecnstitución, counentos de cu= 

pitel, co.upre de secciones, perticipeciones 0 dere- 

chos de cowmpeñfes constituides .o por constituirse en 

  

el icuadore = El señor Aldo Coltro lios) que tendrá 

  

le culided de inversionists neciongl, conforme el 

Récrimen Conán de ratomiento 4“ los VUopitales ¿xtran= 

jeros y sus iieformas, bsrí uo de lo presente ¿Yue 

torizeción les veces que fuere nocesorio pore lo - 

cuel, en coda ocasión presenteró copis protocolizaw 

de e este *esolución, conferida por el soterio 

blito. - Disponer que le presente dkesolución ses pru- 

  

tocolizsós en Uns de les lhoteríeés Píoblices del volis . » 

Comuníquese « - Dedo, en Guayecuil, e veinte i siete 

de Enero de mil noveciontos ochents 1 uno. -» ( fir» 

modo)i ¿be ¿ieves Jotomayo  Jotonmayor, Jirectore Re 

sionel del ¿'iCEI en el s¿itorsl. » ( Bey un sello). - 

Diligencia de ¿irotocolización: or disposición del 

señor Jiroctor :egionel del inigterio de ¿ndustries, 

Comercio e Integración, rm el ¿itorol, protocolizo 

en el Registro de uscritures .fóblices a mi aereo, 

le “esolución Ministerigl cue entecede, la niswe que 

conste de une foja til. - Guesyequil, veinte i siete



mi o 

de inero de mil novecientos oclkute 1 uno .-» ( fir- 

medo)? Urge. ore ¿lego de uurclo, voctora ¿orm ¿lu 

zo de vwrcía, hotucriís . » ( lay un sello ) . - e pio 

  

Ñ 

¿tocoliab en el Resistro de ¿scritures fáblicos e ul 

cargo, en fe de Éólio, confiero este Cuerte Vopis, 

¿ue fir.o y sello en une foje tíl en le ciuded 

de Gueyequil, «e los dieciocho dívs del mes de Di- 

cicubre de mil nove ientos ochente i uno. - ( firnme- 

do): ures loxrme ilege de ercís, voctors :0rme bla 

za de Gercíi, loteris» .-( Vey un sello e "o aroma 

( Hoy un sello Je - ¿ES CLUCICU NULO CERO, os 

¿OO CI2Os VAIDUE 1 VI¿0U . -» Le Directora regionel 

en el -«¿torsl. yn uso de les riuculivedes que le con- 

ceden el becreto 3revo 'fmero setecientos och: te 

il pueve ¿e once: de “eptienbre de mil novecientos 

setente i cinco, y el Acuerdo nÚncro seiscientos 

sesente 1 tres de veinte de heyo de uil nevecien- 

tos seventas 3 seis, epedido por el Einistro de 

Incustries, Jonercio e ¡intogreción. Vistos el Lecre- 

to Supremo número novecientos setenta 1 cuetro, de 

treinte de Junio de mil novecientos setente áí uno, 

el 4cte de Veclereción de Inversión Hescionsl número 

cero cero Ochenta i cinco de Cctubre quince de mil 

novecientos cochents i uno, le solicitud y Cocumern» 

teción presenteñes por cel señor A1DO REMATO DE 1U= 

LIO NMARANO] y el Informe f.voreble nÚmero dos mil 

doscientos cuetro de Cctubre Veintiuno de mil nove»



cientos ochents 1 unos «ajsjiticdo por el  veportenento 

de Inversiones uxtrenjeres de le Jubdirocción de Cow 

cerdio «xteriore - esuelves autorizor el señor «Lo 

Heb Y AUAO ci nadiOy de necionolided ¡teliene re- 

sidente en el g£cuvóor en forms logel, secán lo he 

denowtredo feniuciontanentes, ¿oseedor de lu Visu de la 

aicrente otorieda el tres de. Febrero de mil novo» 

cicnvos sesuente 1 tros por.. el señor Virector ú8ent=w 

rel de ixtrenjeríe en uito, pere que invierta con 

cl ceorecter de Inversioniste hecionel, le cuntided 

Ge vosciontos vircuente Mil Jueres ( y 250.000,00 3 en 

el gunento de Cspitel Sociul, ¿cordedo por le Jurnte 

cenuzrel ixtreordinurie de vo0ciog reslizsede 01 troig. 

e 

te de Julio de mil novecientos ocicnte 1 uno, de 

la compelíles " Unió Loa cs IDO Ca Lusiáds *", de 

le cuel ve e ur socios - Le isversión que roelizoró 

cl señor ¿lo ueneto de Julio cereno tine el Cco- 

rícter de :¿sejonel, rozón por le cuel no le 0sig. 

te €el derecho a le remisión de su vilor ni  trens- 

ferir les utilidedes el exterior . - Comuníquese +. - 

LDudoy en Gueyequil, e veinte i  sicte de Cctubre de 

mil novecientos ochente 4 uno . => ( fimedojJ: be iie- 

veg vJotlomeyor Jotomayotas Dircctora .legionsl del  lil= 

GEI en el :¿torel . - ( Sey un sello con la siguien 

te ¿inscrip<ión: Ministerio de ndustrise, Comercio e 

intorreción - Dirección Regional on el idtorel -— ua 

yéquil de Y aceros Entrelíness: , ersción.- 

Testudoz eeocio.”» Enmendedos NCVobia4rdecireociules-00:00 100 

   



Qu 

vt0B=ko5=reprcosenteciónenuovo- doc vo08=nuevos= o big -Conorale 

3ocios-dejbrdolo=:eneto=orden=o0rontes-=ilblices-ciligencia 

el=corro=3e tiembre=nov. cientos. Mg testudos us torignos.- 

Más enmendado:Re sistrador4— 

e 

3 OTORGO "ente uíz en fe de. éllo, confiero este - 
” . Ma o a, 

TERCER PEJRILCAIL, que seljó y Piso en Gueyuquil, e 

divuciocho de Diviombre de ¡fil novebientos ociente i 
: A 1 E 

> 

7 = a 

unoz de le escriturs, de áuelto de Supital y xeform 

EN A ” . a . . oa ”, ' e A 

áe lbstetutos de la Jomprfe "GIRO a IO 

     

   Go Liids” .. 

E ] 

Ep : 
y EA Á yaya > + A 

o T AR A 

Do 1333 marco meta ¿0h y tumliendo la eriansdo por el señor Inien= 

ámts 8 Commeñisa Pnosrendo, en Posolausión NM, Va LO 7, 

expedidro1 din seis de Meyo And corriente año, ea tomg nota de 

en APROBACION, sl rmmbgen Co la escritura mtrir cue se refia 

va Y csonán reccamtes Inimnente, ee Long nots de 1l-> Raton 

de Estatutos y fuzemmbo de Camitad, +1 mragen de la escritura de 

consliticioa de la Corntafe "CENTRO NIBC.ROMICMITCO CID, fa 

enada el dos de Pybrero de 2111 norocientos sotenta y sele, 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4 

E 

CERTIFICO: Que en el Diario "EXPRESO" en su edición co 

rrespondienteal día martes seis de julio de mil nove -- 

cientos ochenta y dos (Año 9 N2 3.272) se ha publicado 

el Extacto de la escritura pública de aumerto de capi -- 

tal y reforma de estatutos de la compañía de responsa- 

bilidad limitada denominada: "CENTRO ELECTROMECANICO 

C. LTDA.", econ la razón de su aprobación. Guayaquil,- 

julio 13 de 1982, 

Ab. Alexandra Iza de Díaz, 

SECRETARIA GBNERAL ENSARGADA 

Ldec 

CERTTFTCO1 Que con fecha de hoy, y en cunplimisnto de lo ordenado en la Resolu_ 

ción número 10 Rl- 820671, dictada el seis de Mayo de mil novecientos ochenta 

y dos, por el señor Intendente de corpefiÍaa Encargado, queda inscrite esta Escri_ 

tura, la misma que contiene el ALIMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA TE ESTATUTOS de la 

Compañía "CENTRO ELECTROMICANICO C.LTDA.'", de fojas 26,028 a 28.048, nímero - 

6.154 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 1P.707 del Repertorio .- 

 



  

     

  

     

      
    

  

    

TYFTCO:Que con fecha de hoy,queda archivado el comprobante de AfilX3ción 

a la Cámara de Comercio.-Guayaquil, Arposto lez y siete de mil fiovyécien_ 

tos ochenta y dos. -El Regsistrador Mercanti v 

CERTIFTCO:(¡ue con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en 

  

la Sala de este Despacho, por el tiempo que dispone la Ley, bajo el nú 

mero 969, un Extracto de esta Escritura .- Guayaquil, Agosto diez y 4 

      te de mil novecientos Ochenta y dos .- El Registrador Mercantil 

a 

1.980, al marpren de las inscripcionés ráspectivas.- Guayaquil, Agosto 

  

CONURADE 

Guayaquil,      
CERTTFTCO: Que con fecha de hoy, queda archivada uns copía auténtica de 

esta escritura, on cumpliniento de lo dispuesto en el Decreto ?33)dicta_ 

do por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975)pu_ 

 


